
Viernes 27 de Mayo de 1870

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Wmi. 493.
Articulo de oficio. Núm. 1576

Comisaria de Guerra de Palma.
Núm. 1574.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orrfm público —Circular.—Los se-- 
fioresalcaldes-, fuerza déla guardia ci
vil, empleados de S. P. y demas de- 
peodienles de mi auloridad averigua
ran si existe en süs respectivos dis
tritos el marino desertor Bernardo Si
mó y Sofre y en caso de ser habido lo 
capturarán y remitirán á disposición 
del señor Comandante militar de Ma
rina de esta provincia que lo reclama. 
Palma26 mayo lS50.=José Sánchez

Señas.
^adoíaños, cuerpo mediano, ojos 

cejas y pelo castaño, frente, 
y boca regular, barba cerrada, 

' co‘orlrigüeño.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE ABRIL DE 1810.

Nota délas compras cerificadas en el espresado mes para atender al servicio^ de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
porta dirección general de Administí ación militar en 50 de agosto 1864.

Puntos donde se
han hecho las Nombres de los vendedores.

compras.•_________ _____________________

Palma. .

/ Varios.. . .
| Juan Carbonell.
1 El mismo. .
1 Miguel Forteza.
I 'uan Alcover. 
[Luisa Ripoll. .
/ Varios. . . , 
\ Juan Alcover .

Tomas Ripoll. 
Ramón Verd. .
Varios.. . . 
Nadal Comas.
Bartolomé Pascua 

\ Francisco Aloma

Artículos.
Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros. Número.

. Gallinas.. .

. Tocino. . .

. Manteca . .

. Aceite. . .
. Garbanzos. .
. Patatas. . .
. Huevos. . .
. Azúcar? . .
. Chocolate. .
. Bizcochos. .
. Leche. . .
. Vino. . . .
. Carbón. . .
. Velas de sebo.

0’960
0’700
0’900
0’469
0 230 
0*064
0 390 
0’494 
1’150 
0’983
0’190
0’143
0’036
0 616

18’750
20’700
16’100

91’521
54’600

165’ »
29

1’275
3’830
5’450

11’220
125’200

800'. »
14’076

Núm. 1575.
Palma 30 de abril de 1870.—El Administrador, Leonardo Moragues.—V." B.°—El Comisario Inspector, Llabres.

A1MSTBACION ECONOMICA

LAS ISLAS BALEARES.
0 .
, A Anuncio.
- ^*^3 de ¡unió próximo tendrá lu-
' en esta Administración la venta en 
p L !casubasta desuna lancha apre- 

.ni!^a con tabaco de contrabando 
_ ,r U1dividuos de la Goleta Edetana en 

i; rnuelle de esta capital. .

Arqueo del Buque.
Eslora. 
ka. 

'"oial ' ' ' ' " 
Sitias'.

de vida 1/í.

Mcts. Cents. 
4‘55 
l‘50
‘40 
'83

Avalúo del mismo.
PrepV?Qclla Y un Par <,e remos jusli” 

), i'^da en 24 escudos.
í* c q h'se anuncia al público para 
5‘ fan fíenlo de las personas que quie- 

55a„Olnar parte en la subasta. Palma 
’ mayo de 1870.—JuanM, Martin.

trasferencias importaron 10.047,855 rs. 
' Art. 3.° Se aprueban los gaslos re
conocidos y liquidados que en varios capí
tulos excedieron de los créditos concedidos 
por la suma total de 26.024,559 rs. 55 
céntimos.

Art. 4.° Se aprueba la anulación de
finitiva de 47.800,096 reales 43 cénti
mos por créditos que resultaron sobrantes 
en varios capítulos después de cubiertos 
los gastos á que fueron destinados.

Art. 5 0 Se aprueba la anulación en 
el presupuesto ordinario de gastos de 1861 
y su trasferencia al de 1862 de 3,008.745 
reales correspondientes al capítulo adicio
nal del presupuesto del ministerio de la 
Gobernación como cantidad no invertida 
aun de los 6 millones que le fueron conce
didos para socorros por inundaciones, ha
biéndose autorizado su permanencia.

Art. 6.° Se aprueba asimismo la anu
lación en el presupuesto extraordinario de 
1861 de 116.766.275 reales 44 céntimos 
como no invertidos durante el ejercicio, y 
se aprueba igualmente su trasferencia al 
de 1862 como aumento á los créditos con
signados en él ¿ los servicios autorizados

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Córles Soberanas; á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola; en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueban los suple
mentos de crédito y créditos extraordina
rios que sobre los presupuestos de gas
tos del año 1861 fueron concedidos por 
reales decretos de 15 de diciembre de 
1860, 19 de junio, 23 de agosto, 24 de 
setiembre y 18 de octubre de 186L y 27 
y 28 de noviembre de 1863, los cuales 
ascendieron á la cantidad de reales vellón 
86.866,719.

Art. l.° Se aprueban las trasferencias 
de créditos de unos capítulos á otros de 
las mismas secciones que se dispusieron 
con prévia audiencia del consejo de Estado 
por reales decretos de 7 de marzo, 13 de 
mayo y 6 y 30 de junio de 1862, cuyas 

por la ley de 1.° de abril de 1859.
Art. 7.° Se aprueban las cuentas ge

nerales del Estado correspondientes á los 
presupuestos del año 1861, redactadas por 
la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública, y examinadas y 
comprobadas por el Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Art. 8.° Los derechos liquidados á 
favor del Tesoro por los recursos de los 
presupuestos de 1861 durante su ejercicio, 
y por el concepto de resultas de presu
puestos anteriores, se fijan definitivamente 
en las cantidades que siguen:

Por el presupuesto or
dinario de 1861. . 2.046.656.064‘49

Resultas de ejercicios 
cerrados.

Délos de 1890 á 1855
Del de 1856................
Del de 1857................
Del de 1858. , . . .
Del de 1859.................
Del de 1860................

20.403.755*24 
17.707.836*53

4.461.786*02 
5.046.347*06 
7.665.07141 
8.886.590*94

2.110.827.451*39
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Nüm. 1577.

PUEBLO BE

NOTA de los precios que han Unido en el mercado de este pueblo los artículos* de 
consumo que se espresan, durante la 3? semana del mes de mayo del i ñ) 
de mil ochocienlos setenta.

Manacor 23 de mayo de 1870. —El alcalde, Bernardo Salas.

Medida y peso 
* mallorquii). Escudos, j Milc. 1 Medida y peso i 

castellano. i Escudos. Mils.

Trigo................................... cuartera. . 6 600 fanega. . . 4 950
Centeno.....................t . . id................ » » . id................» »
Cebada ............................... id................ 3 400 id.. . . . 2 550
Garbanzos...................... .... id............... 8 800 id................ 6 600
Arroz. . . -...................... arroba. . . 1 800 arroba. . . 1 800
Aceite. . . ...................... cuartán . . 1 800 id................ 5 395
Vino..................................... cuarlin. . . 1 300 id................ » 630
Aguardiente ...... id................ 6 » id................ 3 215
Vaca . . . ...................... libra. . . . » » libra. . . . » »
Carnero ............................... id............... » 200 id................ » 200
Tocino.................................. id............... » » id................ » »
Trigo candeal................ ' . cuartera. . 7 » fanega. . . 5 250
Habas. •............................... id................ 6 400 id................ ' 4 800
Habichuelas..................... id................ 12 » id................ 9 »
Guijas.................................. id................ 6 » id.. . 4 500
Leña . . '.......................... quintal. . . » 200 quintal. . . » 200
Carbón . / ...................... id............... - 1 100 id................ 1 100
Algarrobas. .. . . . . . id................ 1 350 id............... 1 350
Almendrón. . .' . /. . id................ » » id............... » »
Queso................................... id................ 16 » id. . . . 16 »
Lana..............................  . id................ 9 » id.. . . , » »

y ocho meses del 
ejercicio:

Por el presupuesto or
dinario de 1861. .

Rrmltas de-ejercicios 
terrados.

Delosde 1850 á 1855
Del de 1856................
Del de 1857................
Del de 1858................
Del de 1859................
Del de 1860................

Presupuesto extraor
dinario. . . . . .

Resultas de ejercicios 
cerrados.

Del de 1858................ .
Del de 1859................
Del de 1860................

1.959.917.í4r20

382.208:70
2430 501*21

767.550-77 
3.825.895*29 
8.926.025*01

10.900.606*85

1.977.210.229 02

5^6.6^í,612‘83

400
5 636.565*20

7.020

2.579.508'82740

Por el presupuesto ex- i Resallas de ejercicios
traordinario. . . . 433.954.266*12 . cerrados.

Resultas de ejercicios Délos del850ál855 19.886.350*42
cerrados. Del de 1856................ 15.211.919*34

Delosde 1850 á 1855 824.764*26 Del de 1857................ 3.087.170*07
Del de 1856. . . . . 219.699*06j Del de 1858................ 2.708.627*36
Del de 1857................ 240.401*111 Del de 1859................ 4.904.101*92
Del do 1858. . . . , 206.698 98 Del de 1860................ 2.658.597*72
Del de 1859................ 2.891427*58
Del de 1860. , . . . 4.365.372*35

—------------------------ Por el prés'upussto ex-
220.765.678*25

2.553.530.080*85 traordinario. . . . 7.306.130*23
Recaudado en los Resultas de ejercicios

diez y ocho meses del cerrados.
ejercicio: De los de 1850 á 1855 811.751*60
Por el presupuesto or- Del de 1856. . . . . 192 498 56

diñarlo de 1861. . 1.874.347.153*07 Del de 1857................ . 219.201*26
Resultas de ejercicios Del de 1858. . . , . 160.349*32

cerrados. Del de 1859. . . . . 1.301.618*77
De los do 1850 á 1855 517.404*82 Del de 1860................ 3.106.676*13
Del de 1856................ 2.495.918*19 -1——--- — --- — — —• ——
Del de 1857................ 1.374.6)6*05 233.863.904*12
Del de 1858. . . .• . 2.337.718*80 Art. 9.° Los gastos liquidados y los
Del de 1859................ 2.760.969*19 derechos reconocidos á favor de los aeree-
Del de 1860................ 6.227.993*02 dores del Estado durante el ejercicio de 

1861 se fijan definitivamente en osla forma:
1.890.061.773*14 Presupuesto ordinario

Por el presupueslo ex- de 1861................. 2.009.263.280*61
traordinario. . . . 426.648.136*89 Resultas de ejercicios

Resultas de ejercicios cerrados.
cerrados. De Iosdel850ál855 46.285.314*39

Délos de1850ál855 13.012*66 Del de 1856................ 34.086.983*08
Del de 1856................ 27.198*60 Del de 1857. . . . . 12.004.306*01
Del de 1857. . . . . 21499*75 Del de 1858................ 13.873.532*28
Del de 1858................ 46.352*66 Del de 1859................ 21432.541*41
Del de 1859................ 1.589.807-81 Del de 1860................ 59.738.069*76
Del de 1860. .• . . . 1,258.695*22 ____ ________ ¿_____

X * • • ■ ■■■ -- ——- - . - —— 2.196.681.027-64
2.319.666.176*73 Presupuesto exlraor-

Pendiente de cobro, dinario ...................... 626.408.158-30
pasando á los prestí- Resultas de ejercicios
puestos de 1862 en ■ ‘(^errados.
concepto de resultas Del de 1858. . . . . 1.064*50
de presupuestos cer- Del de 1859. .... - 5.700.674*60
rados, con arreglo á Del de 1860. : . . .- 53.852*32
la ley de contabilidad: . u . e ou iou , —r ---- ---
Por el presupúsolo or-

Satisfecho en los diez
a.sís.síT.Tn-SG

dinario do1861. 172.308,911*42

Pendientes de pago, 
pasando á los presu
puestos de 1862 en 
concepto de resultas 
de ejercicios cerrados, 
con arreglo á la ley 
de contabilidad: 
Presupuesto ordinario 

de 1861 ............
Resultas de ejercicios 

cerrados.
Delósde 1850 á 1855 
Del de 1856................  
Del de 1857................  
Del de 1858. . . . . 
Del de 1859................  
Del de 1860. . . , .

Presupuesto extraor
dinario. . . . . .

Resultas de éjcrcicioc 
cerrados.

Del presupuesto de 
1858....................

Del de 1859................
Del de 1860. . . . .

59.285.83941

45.903.105*69
31.656.481*88
11.236.755*24
10.047.636*99
12.506.51640
48.837.462 91

219.í73.798‘52

29.753.54542

664*50
64.109 40
46.832*32

249.338.95046

Art. 10. La liquidación definitiva de 
los presupuestos de 1861, con inclusión 
de las resultas de i resupues’os anteriores 
y de las que al cerrarse este ejercicio pa
saron al de 1862 con arreglo al art. 22 
de la ley de contabilidad de 20 de febrero 
de 1850, es la que sigue:
Derechos liquidados á 

favor del Estado..
Obligaciones recono

cidas y liquidadas.

Déficit cu los recur
sos de los presu
puestos, con inclu
sión de las resultas 
de ejercicios cerra
dos.

2.553.530.080‘85

2.828.847.77746

275.317.69641

Recursos realizados 
por el Tesoro eii 
diez y ocho meses 
de la duración del 
ejercicio de 1861 
en virtud de los 
mismos preso pues- ■ 
tos y de las resultas 
de los anteriores. . '

Obligaciones pagadas. !
2.319.666.176‘73
2.579.508.82740

Déficit en los recur
sos realizados. k. . 259.842.600^37

Art. 11. En el período de amnr 
que el art. 22 de la ley de 
concede al ejercicio del presupueun ldal 
terminar las operaciones de cohr? Para 
los haberes do la Hacienda púhlie^ 
liquidación y pago de obligdC¡0np7 
servicios hechos durante el añ > P-r 
del presupuesto, si resultare en alJ,?0 
algunos capítulos que tos créditos con 0 
nados en la ley no fuesen bastantes?' 
brir las obligaciones reconocidas v 
dadas, desde el momento que se ‘ jl*

yriícu 

uráesde 

üildel i 
■¡be en 
zjiíDie1 
¿cueociz 
lebe ejec 
torgada 
1810. ,

Arb - 
,o desde 
lecesari- 
jos de 1

Si el

la falta se concederán por reales decí 

los necesarios suplementos de cr¿i^ 
oyéndose previamente al Consejo deEsí 
sin que por ello estos créditos dejen í 
considerarse provisionales hasta qi>e sen 
aprobados por una* ley, para lo ciiah: 
presentará inmediatamente si las Córleses. 
tuvieran abiertas, y si no al comenzarli 
mas próxima legislatura, el correspondies- 
te proyecto.

obligaba 
el anmt 
de las 
primero 
excedie 
ejecuta

Art. 12. Si al ultimarse las operacio
nes de liquidación y pago de obligaciones 
por servicios hechos durante el añodeu- 
da presupueslo resollaren créditos sobran
tes en algunos capítulos, el gobierno po
drá trasferirlcs á los capítulos de las pro
pias secciones en que se reconoza su ¡alia 
por los mismos reales decretos que con
cedan los suplementos de crédito de que 
traía el artículo anterior; y en les proyec
tos de ley de su aprobación se consita- 
lán estas Irasferencias como la propuesta 
de medios con que cubrir las obligaciones 
que por el art. 20 do la ley de contabili
dad se dispone haya de acompañar siempre 
á todo proyecto que lleve consigo autori
zación de gastos.

Art. 13. Ai terminar el período de 
ampliación de cada ejercicio para liquidar 
y cerrar definitivamente el presupuestóse 
cumplirá siempre cén lo preceptuado en el 
ait. 22 de la ley de Contabilidad, decre
tándose la anulación de los créditos deque 
no se haya hecho us<> durante el año del 
presupuesto, á no ser que la ley hubief9 
autorizado su permanencia, y decreW0’ 
se también la trasíereneja de los créditos 
permaneutes al presupuesto inmediato.

Art. 14. La aprobación quepo-' es^ 
ley so corcede á las cuentas generales 
los presupuestos de 1861 se entiode si 
perjuicio de lo que proponga y resue'0 
en su día acerca tie las observaciones q 
se lleven al expediente se 
Sección especial do Contabilidad 16c,sla . 
do las Cortes. . le5

Do acuerdo de las Cortes coosiilu)6 
se comunica al Regente del Beino Para 
promulgación como ley. '

Palacio de las Corles seis de 
mil ochocienlos setenta.—^anul¡Ln0 y 
Zorrilla, presidenle.—Manuel (le l; ¡ San- 
Pérsi, Diputado secretario.—Jull^praQ. 
chez Ruano, Diputado sccrelarjo.-^^, 
cisco Javier Carralalá, Diputa^ 
rio.—Mariano Rius, Diputado secro

Ad 
de des 
se han 
vincia. 
leal g 
dos en. 
según

Art 
líenla 
posici 
impoi 
facull 
impoi 
nos p

Ar 
años, 
menl 
á ser 
lies'

de lo 
prix: 
rem

r 
íec 
proc

mil 
Zo ii 
Pér« 
che; 
cisc 
fio.

jefe 
ssi 
dei 
de» 
to

Por lanto: ¡usticias,
Mando á lodos los Tribunales, J

jefes, gobernadores y demás aU o j¿st¡caí 
asi civiles como militares y eGpjLl‘guar
de cualquier clase y dignidad, qiL 
den y hagan guardar, compdr ) ■ 
en tudas sus parles. .. .^qioci*-’0'

Madrid doce de mayo de um mi
tos setenta. —Francisco Sefrafio- rOia. 
nislro de Hacienda, Laureano r d

los
Bis

He 
Cu

ü

Don Francisco Serrano y j9 las 
Regente del Reino por la ^9,u‘|ás Pre' 
Corles soberanas; á todos los Ia’ 
gentes vieren y enlOidicreii, esp3'
Córtes consulújenles de decret3'1 * 
ñola, en uso de su soberani , 
sancionan lo siguiente:

c 
e 
u
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. i0 ge cede á la provincia de 
V!ÍCU ? ñor el plazo de 90 años, ácon- 

^¡^promuhacion de la presente 
'ir'1 8 ment') que sobre el producto ac-

I Z>esto d= descarga que se per- 
1,1 S ouertu de Pasages tengan los 
ile,•e ¡™u>s del referido impuesto por eon- 

de las obras que la provincia 
•:üe0 en virtud de la concesión 
JX por decreto de 8 de febrero de 

s'0, 90 La Diputación llevará á efec- 
b lluego las ■ bras indispensables ó 

° sanas para un movimiento por lo mé- 
| CCCb 100 000 toneladas anuales con ar- 
L,10;Válas condiciones del decreto citado, 
-el mavimienlo del puerto excediere de 
¡10 000 toneladas, la Diputación estará 
\ á ejecutar, á medida que lo exija 
tamienlo de la navegación, la totalidad 

Vías obras especifica tas en los grupos 
.niñero v segundo «leí anteproyecto; y si 
excediere de 500.000 toneladas, deberá 
ejecutar lambien progresivamente las com- 
nrendidasenel tercer grupo. .

Ar|, 3,ü La recaudación del impuesto

po hecho al mismo Bertrán de Lis por el 
gobierno en el año de 1820.

Art. 2.° En consecuencia del preceden
te articulo, la Administración activa pro
cederá en los términos á quo hava lugar 
y con arreglo á las disposiciones vigentes 
á exigir de Bertrán de Lis ó sus herede
ros el reintegro de la cantidad expresada 
y sus intereses devengados desde que se 
efectuó el cargo de dichas libranzas al Te
soro. . .

Art. 3.° Lo dispuesto en los dos artí
culos anteriores no perjudicará en modo 
alguno al derecho que Bertrán do Lísó sus 
herederos puedan tener á reclamar en la 
forma y por la via convenientes el abono 
do las expresadas libranzas.

Art. 4." Por cuanto á la referida real

i

de descarga durante el pe? iodo expresado 
se hará por la Diputación fura! de la pro
vincia, la cual deberá entregar anoalmen- 
leal gobierno la cantidad de 3.800 escu
dos eíi cqi.ivalencia délos derechos que 
según cálculo per ibiria el Estado si no se 
qeculasei) las obras.

Arl. L" La Diputación no podrá au- 
tíenlarlas tarifas establecidas por las dis ■ 
posiciones vigentes par.« la percepción de 
impuesto de descarga, salvo siempre la 
facullad que tiene por la concesión para 
impouer los arbitrios que juzgue oporlu- 
nos por el us > que se haga de sus obras.

Arl. 5.° Espirado el plazo de los 90 
Mos, el Estado entrará á percibir irDegra- 
menlelosdeieolios ce descarga, pasando 
áser propiedad suya los fondeaderos, mue- 
llesy dcmas obras de servicio público, y 
Waodola provincia en el pleno disfrute 
le los almadenes y construcciones de uso 
Púv-v.loexstenles á la saz m sóbrelos tor

órdon, además de obrepticia y subrepticia, 
fué expedida con abierta infracción del de
creto délas Cortes de 9 de agosto de 1820, 
del real decreto de 22 de febrero de 1839 
y de todas las demás disposiciones vigen
tes, asi sobre pago de bienes nacionales co
mo acerca del abono de los créditos de la 
naturaleza y procedencia de los reclama
dos por Bertrán de Lis, se declara haber 
lugar á exigir del ministro que la refrendó 
y de los funcionarios que la apoyaron con 
sus informes en 1858 la responsabilidad 
subsidiaria y demás que procedan con ar

fanlería, comandante graduado del pro
vincial de Segovia D. Juan Sánchez Al- 
fageme, fusilado en el Carral el 26 de 
abril de 1846, será en lo sucesivo la 
de 5.110 reales que señala el artículo 
5.° de la ley de 8 de julio de 1860 
para las viudas é hijos do capitanes 
muertos en funciones de guerra, con 
sujeción á las prescripciones que la 
misma establece.

De acuerdó de las Cortes' Constitu
yentes se. comunica al Regente de Reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles veintiséis de 
abril de mil ochocientos setenta —Ma
nuel RuizZorrilla, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, diputado secretario. 
—Julián Sánchez Ruano, diputado se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, 
diputado ' secretario..— Mariano Rius, 
diputado secretario.

Por tanto.
Mando á lodos los Tribunales, Jefes, 

Gobernadores y demas autoridades, así 
civiles como militares y elesiáslicas dé 
cualquier ciase y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecu-

mo, el parentesco de las mujeres de los 
individuos de dicho cuerpo; el Regente 
del Reino se ha servido disponer que 
se entienda el parentesco en línea di
recta ascendente y descendente y en la 
colateral hasta eísegundo grado civil.

De orden de S, A. lo digo á Y. I. 
páralos efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 
lo de mayo de 181Ó.—Figuerola.— 
Sr, Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

a 
y 
Q 
a 
6 
a 
a

¡5
ii

le 
z
Y

ganados al mar.
^sciierdo de Gs Corles constituyentes 

^comunica al Regente del Reino para su 
P'vimilgiicion como l y.

1 alacio'de. las Corles seis de mayo de 
^' ochocientos setenta.— Manuel Ruiz 
P'"3, presjdcnle.—Manuel de Llano y 

biputajo secretario.—Julián San- 
Ruano, Dipúta lo sécrelario.—Fran- 

^C) Javier Carratalá, Diputado secreta- 
‘^Mariano Rius, Diputado secretario.

vor tanto:
á todos los Tribunales, justicias, 

gobernadores y demás autoridades,
^l civ’les como mdilares y eclesiásticas 

siquier clase y dignidad, que la guar- 
.'Q 1’^‘hn guardar, cumplir y ejecutar 
y.ls.sus partes.

doce de m <yo de mil ochocien- 
Francisco Serrano.—El mi- 

u Hacienda, Laureano Figuerola.

reglo á las leves c instrucciones.
Art. 5.° Él gobierno solicitará deS. M. 

Británica el envío del expediente original 
de la reclamación núm. 302 del tratado 
de Londres de 28 de octubre do 1828, 
con las libranzas originales ó copia feha
ciente de ellas y de los demas documen
tos que en él obren; y si conseguido re
sultase comprobado que las tres libranzas 
giradas en 10 do noviembre de 1821 á 
favor de D. Vicente Bertrán de Lis con
tra el Virey de Nueva España por el im- 
porle total de 80.000 pesos fuertes fueron 
pagadas en virtud de aquel tratado y de
bieron quedar amoriizadoscu su expelien
te, pasará el tanto que proceda á los Tri
bunales de justicia.

De acuerdo de las Corles constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Cortes seis de mayo de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado secretario.—Julián San 
diez Ruano, Diputado secretario.— Eran 
cisco Javier Carratalá, Diputa lo secreta
rio.—Mariano Rius, Dipütido secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, jh liólas,

lar en todas sus partes.
Madrid siete de inayo de mil ocho

cientos setenta. —Francis o Serrano.—
El ministro de la Guerra, Juan Prim,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Caí Teteras.

ExcmoSr.: Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado por la 
diputación feral y provincial de Navar
ra, ha tenido á bien resolver:

l .° Que se con ceda ú dicha cor
poración la conservaciomle la parte de 
la carretera de Beasain á Alsásua, com
prendida en aquella provincia y que 
debe abandonarse por el Estado en 15 
del actual.

2 .:G Que se cedan asimismo á la

lusti acción pública.—Negociado /." '

limo. Sr.; S. A. el Regenledcl Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á las 
Bibliotecas populares losSrcs Verdugo 
y compañía de Cádiz, de dos ejempla
res de cada una de las obras Diccio
nario de pronunciación de las lenguas es
pañola é inglesa, por Velazquez de la 
Cadena; Compendio de Flebotomía, por 
Ameller; Fnsago práctico sobre las en
fermedades venéreas y sifilíticas, por 
Honlañon, y Tratado elemental de Cos
mografía, por Ciscar, adicionado por 
Fernand z; seis ejemplares de cada una 
Gramática francesa y clave de temas, 
por Bénol; Gramática inglesa y clave de 
temas, por el mismo-; Gramática latina- y 
clave de temas, por Hidalgo; El Npelling 
bool ilustrado, de Morray, adicionado 
por OQrowley, y Giamática inglesa, 
por Urcullu, y 12 ejemplares de las 
Fábulas de Inarte, ilustradas por Miró, 
dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan palriólico y. generoso 
desprcndimienlo. — dios guarde á V 1. 
muchos años. Madrid 21 de abril de 
1870.—Echegaray.—Sr. Direotor ge
neral de Instrucción pública.

diputación lodos los accesorios de la 
carre.era, como arbolado, viveros y 
casillas de peones camineros, útiles y 
herramienlas de qué estos se hallan 
provistos y el material acopiado pa: a 
la conservación.

o. Que se levante un acia de la

Minas.

i
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jefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles corno militaros y eclesiásticas 
de cualquier clase y digni Jad, que lo guar
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus partes.

Madrid doce de mayo de mil ochocien
tos setenta. —Francisco Serrano.-—El mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola.

'Gaceta dertUa i5 He mayo?)

35

Un*1, 'rancísco Serrano y Domínguez, 
CórJ’6 l*e* Re|no por la voluntad «le las

s Soberanas; á iodos los que las pre- 
■(1S '¡eren y entendieren, salud: tas 

wnslituyeotes do la Nación espa-
’eu uso de su soberanía, decretan y 

lo siguicnie:
.:i' 1Cu,° l.° Se anula la real órden de 

de 1844, expedida por el mi-
^la'V'^ Prienda, cu cuya consecden-

*pl,ninislracioo general de Bienes 
Lis'c'3108 Emitióá D. Vicente Bertrán de 
W'1'0^’nero metálico y con cargo al 
del g . l,ubhco, en pago de varias tincas 
mil tres libranzas importantes 80

Os fucrles que procedían del autici-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

entrega del camino, firmada por el in
geniero encargado hasta ahora de su 
conservación y por la persona ¡uc/c- 
presenle á la Diputación. , ,

De orden deS. A. lo digo a A . E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de mayo de 1870.— 
Echegaray—Sr. Director general de 
obras públicas, Agricultura Industria y 
Comercio. . '

(Gaceta del 15 de mayo.)

LEY.

D. Fiancisco Serrano y Damingez, 
Regente del Reino por la voluntad dé 
las Corles Soberana$;á todos los que 
las presentes vieren y enten dieren, sa
lud: Las Corles Consliluyentes de la 
Nación eApañOla; en uso de su sobera
nía; decretan y sancionan lo siguiente.

‘Artículo único. La pensión de dos 
mil 500 reales anuales ([110 gozan Doña 
Lm iana y Dyñ > Práxedes, como hijas 
solteras v huérfanas dé capitán de in-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. señor: Para la comishn del 
Mapa geológico creada por decreto de 
28 de abril último, S. A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien nombrar á 
D. Felipe Bauzá, Inspector general de 
primera clase del cuerpo de Minas, 
presidente; vocales, á D. l’elípc Naiali
jo y Garza, D. Amalio Maestre., Doa 
Luis de la Escosura, D. José de Mo
nasterio y Corroa, inspectores genera
les de segunda; D. Felipe Martin Do
naire y L>. Federico Botella; ingenie
ros jefes de primera clase, y secreta
rio á D. Luis Natalio Monreal, Inge
niero Jefe de segunda.

Al propio liempoS. A se ha servido 
disponer que dicha Comisión se cons- 
lituya en el más breve plazo posible, y 

I proceda inmediatamente á cumplir lo 
1 que se previene en el arl 6." del preci

ÓRDEN.

limo. S,: Visto el expediente instrui
do coa motivo de la consulta hecha por 
el Administrador da laa hmna de Bil
bao acerca del grado en que debe apre
ciarse para los efectos de los artículos 
37 y 4i del reglamento del cuerpo de 
empleados de Aduanas, aprobado por 
decreto de S. A. de 26 de abril úlli-

tado decreto.
Lo digo á V. E, para los efectos 

oportunas. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 10 de mayo de ISjO.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
Obras, publicas, Agricultura, Induslria 
y Comercio.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Fi
lipinas participa con fecha 29 de marzo 
último que continúa inalterable la tran
quilidad pública en el territorio de su 
mando, y que el estado saniiario era 
satisfactorio en lodo el Archipiélago.

Al mismo tiempo tiene el sentimiento 
de manifestar que en la capital ha es
tallado en dicho dia un incendio en la 
calle Nueva, invadiendo la del Rosario, 
ambas del arrabal de Binondo; el cual, 
aunque cortado, no se había extinguido 
por completo, ignorándose aun con 
exactitud las pérdidas que haya oca
sionado, si bien pueden calcularse de 
grande entidad

(Gacela del 18de Mmjo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO*.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. David de 

Castro, jefe de administración civil de 
segunda clase, en comisión del minis
terio de la Gobernación, continúe pres
tando sus servicios en el mismo con el 
cargo de oficial de la clase de se
gundos .

Dado en Madrid á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Nicolás María Rivero.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer queD. José María 

Carrascon, jefe de administración civil 
de segunda clase, en comisión, del mi
nisterio de la Gobernación, continúe 
prestando sus servicios en el mismo 
con el cargo de oficial de la clase de 
segundos.

Dado en Madrid á diez y ocho de 
mayo de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro déla 
Gobernación, Nicolás María Rivero

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Hipóli

to Rodrigañez, jefe de administración 
civil de segunda clase del ministerio 
de la Gobernación, continúe prestan
do sus servicios en el mismo con el 
cargo de oficial de la clase de segun
dos.

Dado en Madrid á diez y ocho de 
mayo de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Nicolás Maria Rivero.

En cumplimiento de la ley sanciona
da por las Corles Constituyentes en 9 
de diciembre próximo pasado dispo
niendo que se proceda á cumplir las 
vacantes de diputados que resulten y 
puedan resultar durante las actuales 
Corles, aun cuando no se hallen en el 
.caso prevenido en el arl. 19 del decre
to de 9 de noviembre de 1868 sobre 
ejercicio del sufragio universal, y te
niendo presente lo que determinan los 
artículos 20, 21, 109 y 115 del mismo; 
como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca á los co

legios electorales de la circunscripción

de Motril para que procedan á la elec
ción parcial de un diputado á Corles.

Arl. 2.° La elección dará principio 
el jueves 9 de junio próximo, y conii- 
nuarácnlos tres siguientes. El segun
do escrutinio se verificará el dia 15, 
y el tercero el 23 del mismo mes.

Dado en Madrid á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano. —El ministro déla Go
bernación, Nicolás María Rivero.

siciones, como formularios na 
agremiaciones, síndicos renanid3 íl5 
confección de matrículas v 
con una tabla <!e reducción de 
á reales y á escudos, para facilL?S 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción delpen 
dico y se sirve por el correo franco i’ 
porte. Su precio 5 rs. - Carretas •

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

De conformidad con el parecer del 
consejo de ministros, y á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo l.u Se autoriza á D. San

tiago Bergonier, 1). Ildefonso Salaya y 
D. Angel Calderón para ejecutar las 
obras de desecación y saneamiento de 
las marismas que existen en el término 
de la villa de Lebrija, provincia de Se
villa, con sujeción al plano que han 
presentado y bajo la vigilancia del in
geniero jefe de la provincia.

Art. 2<°. Esla autorización se en
tiende hecha sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo los intereses particula
res. Los agraviados harán valer sus re
clamaciones ante los tribunales ordi
narios, sin intervención de los agentes 
administrativos y sin responsabilidad 
para el Estado.

Arl. 3.° La empresa deberá pre
sentar á quien corresponda para su 
aprobación los proyectos de las obras 
que trate de construir para el desagüe 
en el rio Guadalquivir délos canales de 
conducción, y para los pasos del foso 
de circunvalación por el ferro-carril de 
Sevilla á Cádiz.

Art. í.° Quedan obligados los con
cesionarios á principiar las obras en el 
plazo de un año, á continuarlas sin in
terrupción, á concluirlas dentro de tres 
años, y áreducir á cultivo los terrenos 
en el término de 10 años contados des
de la fecha de esta autorización Esta
rán también obligados á sostener siem
pre las obras en perfecto estado de 
conservación.

Art. 5.° Si por efecto de las obras 
de saneamiento se ocasionare algún 
perjuicio á la navegación producién
dose aterramientos ó bajos, sea por e 
arrastre de las tierras removidas, ó 
bien por desprendimiento en las már
genes del Guadalquivir, será de cuenta 
y riesgo de la empresa el remedio de 
mal causado hasta dejar el rio en las 
condiciones de navegación que tenia 
ánles de ocurrir el daño.

Arl. 6 ° Con arreglo á los artícu
los 105 y 106 de la ley de 3 de agos
to de 1866, deberá la empresa abonar 
á quien corresponda la suma equiva
lente á la capitulación del rendimiento 
anual que se percibe de las marismas, 
quedando dueña á perpetuidad de los 
terrenos que se trata de sanear siem
pre que con las obras ejecutadas se 
lograse por completo la desecación.

Queda también obligada la empresa 
á dejar libres los terrenos que se de
claren necesarios como dehesa boya 
para la villa de Lebrija.

Arl. '7.° Eu el término de 15 dias, 
contados desde esla fecha, consignará 
la enípresa en la Caja general de Depó
sitos el 1 por 100 del presupuesto de 
las obras como garantía de la ejecución 
le las mismas y del cumplimiento de 
as condiciones con que se otorga la 

concesión Será devuelta la fianza con 
arreglo á las prescripciones de la ley 
anteriormente citada.

Arl. 8.° Si faltaren los concesio
narios á alguna de las obligaciones ex- 
)resadas, se entenderá caducada esla 
autorización, quedando á beneficio del 
istado el proyecto y el importe de la 
lanza.

Arl. 9.° Cuando á consecuencia 
déla declaración de caducidad se otor
gue nueva concesión á un tercero, po- 
Jrá este aprovechar las obras hechas 
por los concesionarios, reintegrándole 
de su valor, á juicio de peritos, siem- 
>re que sean declarados útiles y nece
sarios; pero deduciendo el de la fianza 
si esla hubiese sido devuelta, que que
dará en beneficio del Estado. Sinose 
presentase nuevo concesionario en el 
término de dos años, quedarán también 
en beneficio del Estado todas las obras 
ejecutadas, sin que tenga derecho la 
empresa áindemnización alguna.

Art. 10. Se declara á los concesio
narios la preferencia para utilizar en 
riegos ú otros usos las aguas de las ma
rismas ó las que á ellas afluyen; pero 
con la condición de dejar á salvo todos 
los aprovechamientos establecidos, y 
de presentar los proyectos é instruirlos 
expedientes que las disposiciones vi
gentes previenen.

Arl. 11. Disfrutará la empresa los 
derechos y privilegios declarados á las 
obras de esta clase por la legislación 
actual, quedando también sujeta á las 
obligaciones que en la misma se esta
blecen.

Arl. 12. El ingeniero jefe de la 
provincia ó uno de los que estén á sus 
órdenes, procederá á verificar el des
linde de las marismas antes de que se 
dé principio á las obras, siendo de 
cuenta de los concesionarios los gastos 
que ocasione este servicio, así como el 
de la inspección y vigilancia.

Dado en Madrid á diez y siete de 
mayo de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray.

(Gaceta del 19 de mayo.}

MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juagados munici

pales.»

Para consulta y guia teórico-práclico 
de lodos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo

IffiiEiiA í l-Hli
CALLE DE QUJNT.

Lapiceros ordinarios y finos negror 
de colores; movibles y para carterk 
Librilos de memoria y carteras debolsi
llo; albums para dibujo y retratos. ‘

Falsillas en 4? y foleo; letras de cain 
bio; recibos marítimos: cuadradillos 
reglas de madera ordinarios y con tanto 
de latón, ídem planos de las mismasiia- 
ses y con medida métrica.

Escribanías y tinteros de cristal y por 
celana de distintos tamaños y forma> 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumii; 
carteras de hule mate lisas y dorada?; 
pupitres de ídem; pupitres de caobay 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id- iod°; 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas do visita, cartas y esquelas.,

Papeles para (lores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y ffegras de papel; percah- 
na, crespón y terciopelo.

Papel de tina hecho á mano, el vine 
vulgarmente se llama de hilo, y 
mendando espresamente en las olive 
ñas, desde la clase mas inferior has 
las primeras de distintas fabricas- 
mas acreditadas, lo mismo liso 4^ 
rayado, tanto para cuentas como pan1 
critos particulares, ordinario para । 
radores hasta el mas fino, en 
guiar, inarquilla y marca mayor. 4^ 
chupón: papel filtro para quim¡co> . 
coristas. |a.

Papeles dorados, jaspeados; cna'* ^ 
dos: tafilete: chagrín: gelatina lóri^ 
cuadros, de distintos colores, ra_m^lan- 
riados de flores y paisages v
do los principales -edificios de - 
Londres. Tiritas de papel(lora' ^ con
malte blanco y de colores para .gjn- 
feccion de cajitas de lujo ) 0 “ 
guetes. . inCdio

Papel para cartas holanuc. 
holandés y forma española *-* .“^bes- 
de colores, rayados, sin faiil-1' 
co, vergé, ondulé, corte doratv^^g 
sia, pelure blanco liso y rayac* • qUete 
clases conocidas desde i r>’clase- 
de 125 cartas, hasta los de nn■ j¡egOs,

Papel y míelas para dibujo^ allCho. 
y en piezas de siete palmos cuadri' 
Tela inglesa para planos, Pa! cn pieza5- 
cula, ídem vegetal en pliegos y

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é GSL*BERr'
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